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PROTECCION DE LA SEGURIDAD Y PROTECCION EN EL TRABAJO
El Decreto de la Seguridad y de la Salud en el trabajo de 1973 brinda protección de la salud y seguridad en el trabajo para los trabajadores a través de la promoción de condiciones seguras y saludables a través del Estado. Los requisitos del Decreto incluyen lo siguiente:
	 Empleadores

 Públicos:
	Todo empleador público debe entregar a cada uno de sus empleados trabajo y  un lugar de empleo libre de peligros reconocidos que causan o que son causantes de  muerte o de daños serios para los empleados; y cumplirán con  los estándares de seguridad y salud ocupacional emitida bajo el decreto.

	 Empleados

 Públicos:
	Todo empleado público deberá cumplir con todos los estándares de seguridad  y salud así como también las regulaciones, reglas y ordenes emitidas bajo el Decreto que se aplican a sus acciones y conducta en el empleo.

El Comisionado de Trabajo e Industria tiene la responsabilidad primordial de administrar el Decreto y de emitir estándares de seguridad y salud.


	 Inspección:

	El Decreto estipula que el Gobierno Estatal y cada una de sus subdivisiones  o cualquier agencia de ésta desarrollarán, conducirán y mantendrán un programa de inspección a si mismas. Este programa debe ser aprobado y monitoreado por el Comisionado de Trabajo e Industria.

El Decreto exige que a un representante o representantes autorizados por los empleados se les de la oportunidad de participar en el procedimiento de la inspección.

Cuando no hay un representante autorizado del empleado, el inspector  consultará con un número razonable de empleados concerniente a las condiciones de seguridad y de salud en el lugar de trabajo.


	 Quejas: 


	Los empleados públicos o sus representantes tienen el derecho a presentar una queja al Comisionado solicitando que se realice una inspección sí ellos creen que existen situaciones inseguras o no saludables en su lugar de trabajo. El Comisionado retendrá los nombres de los empleados que presentan la queja.

El Decreto estipula que no se puede despedir o hacer una discriminación en su contra por haber presentado quejas en relación a la seguridad y la salud o que de cualquier manera se haga ejercicio de sus derechos bajo el Decreto.

Un empleado público que cree que se ha cometido una discriminación en su contra puede presentar una queja al Comisionado dentro de los 30 días de haber ocurrido tal discriminación.


	 Citación: 


	Sí después de una inspección realizada por la División de Trabajo e Industria, el Comisionado cree que un empleador público ha violado el Decreto, se emitirá al empleador público, una citación alegando tales violaciones. Cada citación especificará el periodo de tiempo para corregir la violación.

La citación MOSH deber ser exhibida en forma prominente durante tres días en o cerca del lugar donde ocurrió la violación, o hasta que sea corregida, cualquiera que tome más tiempo, para advertir a los empleados sobre los peligros que pueden existir allí.

	 Actividad 

 Voluntaria:
	El Decreto alienta los esfuerzos que la gerencia del trabajo realiza para reducir las lesiones y enfermedades que suceden debido al trabajo. El Comisionado de Trabajo e Industria alienta a los empleadores y empleados reducir los peligros en el lugar de trabajo en forma voluntaria y desarrollar mejorar programas de salud y de seguridad en todos los lugares de trabajo e industrias.

Tal acción cooperativa iniciará el enfoque en la identificación y eliminación de peligros que podrían causar la muerte, lesión o enfermedad para los empleados y supervisores.


SE PUEDE OBTENER INFORMACION Y COPIAS DEL DECRETO, ESTANDARES Y SEGURIDADES 
ESPECÍFICAS OCUPACIONALES DE MARYLAND Y OTRAS REGULACIONES APLICABLES EN:

THE COMMISSIONER OF LABOR AND INDUSTRY

1100 NORTH EUTAW STREET BALTIMORE, MARYLAND 21201 PHONE: 410-767-SAFE
Se pueden presentar quejas al Comisionado de Trabajo e Industria sobre el Programa de Inspección a Si Mismos del Empleador Público en la dirección que se menciona en la parte superior.
